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CONSIDERACIONES DEL SEP SOBRE EL BAREMO DE CONCURSOS

(Primer borrador, presentado en Mesa Técnica 23-7-07)

La primera apreciación que hace nuestra Sección Sindical es de tipo general: este baremo es defectuoso desde la raíz, ya que no existe una valoración de puestos de trabajo y su traslación posterior a la RPT, de manera que se sepa en cada puesto qué competencia o habilidad son necesarios o imprescindibles para poder desarrollar la tarea adecuadamente. Eso nos permitiría hacer un baremo más exigente y centrado, tanto en la formación requerida como en la experiencia anterior de los concursantes, como en las propuestas de futuro que se podrían hacer en la memoria.

Dicho esto, también queremos incidir en que la propuesta de la Administración está basada en primar los elementos subjetivos del concurso, a fuerza de bajar la valoración de los objetivos. El SEP tampoco está de acuerdo con esta filosofía. El hecho de bajar la puntuación en los servicios prestados infravalora la experiencia ganada por cada concursante en su trayectoria en la Universidad; la formación sí podría retocarse un poco, sobre todo en el campo de la titulación, pero no en los cursos dirigidos a mejorar las habilidades del concursante, y menos en idiomas, ya que la Convergencia Europea nos debe concienciar de la importancia de la formación en lenguas extranjeras; asimismo, el valenciano sigue siendo nuestra lengua propia y debe fomentarse bien su aprendizaje y uso, y valorarse las competencias en el idioma, sobre todo las escritas.
Habría que cambiar el cómputo del complemento específico del puesto de origen, adaptándolo de igual manera a lo que se hace con el nivel de complemento de destino.
No entendemos o no queremos entender, mejor dicho, la nueva inclusión en cuanto el apartado “puesto inicial equivalente”, es decir, “el puesto de origen integre entre sus funciones todas las propias del puesto de destino”, pero sí compartimos la subida de puntuación en cuanto que el servicio sea el mismo o análogo.

Los méritos específicos deberían mantener su puntuación, y en cuanto al apartado Otros méritos específicos, desarrollarlo.

Por último, en el apartado de Memoria, se debería valorar únicamente las propuestas e iniciativas del concursante en relación con el puesto de trabajo, es decir, medir la iniciativa y las ideas innovadoras de la persona que opta al puesto; de esta manera, únicamente valoraremos el futuro, y no el tiempo que lleve en el puesto alguien en comisión de servicios.
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